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1 - MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

Obras de actuación  en la zona verde Jardí Jaume I. 

1.1. OBJETO DEL PROYECTO 

 

Tras la decisión de la ubicación del nuevo Jardín Jaime I, en la zona destinada a 

parques y jardines, según el P.G.O.U. de Vila-real, que se sitúa en los terrenos comprendidos 

entre la prolongación de la C/ Molino y la Acequia Mayor, se pretende realizar las obras de 

urbanización de dicha zona. Se pretende conseguir un gran jardín con un área infantil,  otra 

zona de ejercitación para mayores, una fuente, diversas zonas arboladas, con distintos 

pavimentos… de manera que este espacio de luces y sombras …  quedará presidido por la 

monumental escultura del Rey fundador de la ciudad, Jaime I, la cual se ha ubicado siempre en 

la Plaza Mayor del municipio hasta que se procedió a la remodelación de la misma.  

Este nuevo jardín formará parte de un sector con diversos centros escolares, cercano al 

centro de la ciudad y que en breve experimentará diversos cambios, ya que junto al parque se 

va a construir una nueva Biblioteca Municipal, y la orden de Madres Dominicas ha cedido al 

Ayuntamiento el conjunto del convento de manera que la Capilla del Cristo del Hospital seguirá 

celebrando actos de culto religioso, las dependencias del convento albergarán el nuevo Museo 

de la Semana Santa de la ciudad y los huertos se abrirán al público como jardín que llevará el 

nombre de la misma orden: “Madres Dominicas”.           

Las obras descritas en el proyecto completan los trabajos realizados en una actuación 

previa en el jardín.                                                                                                                                                  

La redacción del presente Proyecto tiene por objeto definir, justificar, medir y valorar 

aquellos trabajos y operaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de las obras que 

permitan realizar la urbanización completa de la zona incluida en el ámbito. 

1.2. LOCALIZACIÓN 

 

Las obras se ubican al Sureste de la ciudad, en la manzana de forma trapezoidal 

limitada por la prolongación de la C/ Molino, la Acequia Mayor, la Avda. Cardenal Tarancón y la 

C/ Benicarló. El jardín ocupa sólo parte de ésta, ya que en la actualidad existen dos solares de 

propiedad privada que ocupan uno de ellos la vertiente que da a la Avda. Cardenal Tarancón y 

el otro la que da a la C/ Benicarló, de manera que el jardín ocupa el interior de la manzana y 

tiene los accesos desde la prolongación de la C/ Molino y desde la Acequia Mayor. 

  



 

1.3. ANTECEDENTES 

  

 Las obras descritas en el proyecto completan los trabajos realizados en una actuación 

previa en el jardín. 

                                                                                                                                                                                

 La parcela forma parte de un área que hasta la actualidad se encuentra sin edificar y 

que está reservada para sistemas locales, concretamente para parques y jardines. El solar 

linda con el que ocupa el antiguo Molino del Barranquet,  y el muro que lo delimitaba, estas dos 

edificaciones actualmente se encuentran protegidas. El Barranquet, como su propio nombre 

indica era un pequeño barranco que recorría la ciudad de Oeste a Este dividiéndola en dos 

partes (Norte y Sur). Su recorrido se corresponde con lo que actualmente se conoce como la 

Avda. Cardenal Tarancón, C/ Jose Ramón Batalla y Senda Pescadores. Los terrenos se han 

utilizado de forma esporádica para la celebración de algún acto durante las fiestas patronales 

de la ciudad. 

Se pretende que este jardín se integre lo máximo posible con las preexistencias urbanas 

(edificaciones e infraestructuras urbanas).  

1.4. DESCRIPCIÓN DEL ESTADO INICIAL 

  

 Como se puede apreciar en los planos aportados del estado inicial, partimos de un 

terreno nivelado, relleno de tierra y compactado hasta sus límites. No existe ninguna 

edificación ni infraestructura que se deba eliminar, es decir, está preparado para urbanizar. 

La Acequia Mayor tiene sus vertientes pavimentadas, alumbradas y con mobiliario urbano; la 

prolongación C/ Molino también está asfaltada, pero carece de acera  y  de mobiliario urbano. 

En la vertiente de la Acequia Mayor se mantendrán estos elementos y se prolongarán creando 

los accesos al jardín, mientras que en la prolongación de la C/ Molino se procederá a la 

creación de una acera, cuyo pavimento hidráulico también penetrará en la zona de actuación. 

En la actualidad ya existen infraestructuras y servicios en las calles que flanquean el solar, los 

cuales se verán afectados por las obras.  

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

  

 El diseño de la solución adoptada se ha planteado desde el principio teniendo en 

cuenta la totalidad de la manzana donde se encuentra el terreno, de manera que en un futuro 

próximo fuera posible la incorporación de las dos parcelas colindantes a esta zona ajardinada 

de una manera perfecta y totalmente integrada. 

El jardín se encuentra en perfecta conexión, concordancia e integrado con todos aquellos 

elementos que le rodean.  Pese a que el diseño es de la totalidad de la manzana de momento 



 

se pueden realizar las obras tan solo de la parte del terreno que ya pertenece al Ayuntamiento, 

a la espera de esa futura y posible ampliación.  

En la composición general del jardín, tanto en el ámbito de actuación actual como en la 

posibilidad de que se complete con la ejecución de fases posteriores, los parámetros que han 

definido en todo momento las actuaciones que a continuación se detallarán han sido:  

. Obtener del jardín un entorno adecuado para la ubicación de la estatua del Rey Jaime I. 

. Que el eje-paseo principal, recorrido que conduce hacia la estatua del Rey, sea el eje 

alrededor del cual se articulan de forma razonada todos los elementos que se incorporan para 

formar esta zona de ocio. 

. Que los límites del jardín se definan de modo flexible, de manera que en ocasiones son los 

acabados propios de la vía pública los que entran en el jardín y pasan a formar parte de él; así 

como en otros puntos son los elementos del jardín los que salen más allá de su ámbito de 

forma puntual (arbolado) para una integración de la actuación en el entorno de forma fluida y 

no agresiva. 

 Se plantea un eje principal de acceso, eje que arranca desde el frente del jardín más 

próximo a la Avenida Cardenal Tarancón por ser éste la prolongación de la calle José Ramón 

Batalla, ambos los ejes de más relevancia dentro de la trama viaria que rodea al jardín. 

Al final de dicho eje alrededor del cual se articulan los elementos del parque se llega al 

monumento del Rey, que se pretende sea la figura predominante de todos los elementos que 

componen el conjunto. El eje es pues un paseo hacia la figura del Rey, figura que se posiciona 

en paralelo a las vías de circulación colindantes y al que se accede por el paseo en ligera 

diagonal. 

Para salvar esa llegada diagonal y recuperar una aproximación a la estatua de modo frontal se 

incorpora, invadiendo el paseo, una lámina de agua de planta circular, recordando la antigua 

ubicación de la estatua en la Plaza Mayor, que del mismo modo se acompañaba de una fuente 

circular. Este eje a su vez divide el parque en dos zonas diferenciadas: 

- Mirando de frente a la figura del Rey, en la derecha, quedan preexistencias a conservar (el 

antiguo molino del barranquet y el muro de mampostería, ambos elementos protegidos ). Junto 

a estos elementos se disponen las zonas del parque más orgánicas, menos agresivas en su 

ejecución. Accediendo desde el comienzo del eje, junto al molino a conservar, se ubican 

aparatos de ejercitación física en una zona acotada con pavimento destinado a tal uso, zona 

que por sus características y ubicación quedará más soleada y protegida en invierno. Desde 

esta zona arranca un sendero que forma parte de la ejercitación a la vez que se incorpora al 

posible recorrido de la totalidad del parque puesto que finaliza en la zona en la que se enclava 

la estatua del Rey. La intención primaria del este sendero es ser un recorrido saludable para 

personas mayores, es por eso que transcurre entre zona espesa de arbolado de hoja caduca, 

que permitirá soleamiento en invierno y sombra en verano. Durante el recorrido, iluminado por 

balizas y más puntualmente por farolas, se incorpora mobiliario urbano, bancos para permitir el 



 

descanso o parada durante el mismo. La zona espesa de arbolado tiene también la intención 

de hacer las veces de “alineación de fachada” en la actual Av. Cardenal Tarancón, puesto que 

se considera que este eje de circulación tiene relevancia en la trama viaria y en la actualidad y 

dado el tipo de edificación que se implanta en sus márgenes, sus límites están poco definidos, 

con lo que se pretende reforzar la perspectiva del eje “Av. Cardenal Tarancón”, 

- De nuevo, accediendo por el comienzo del eje pero esta vez  quedando a la izquierda del 

Rey, se compone el parque de modo diferente. Esta parte de la intervención tiene como 

característica que su entorno está consolidado con edificación en forma de bloques de vivienda 

en altura. Esto implica una mayor densidad de población con posibilidad de acceso al parque 

por este frente, para lo cual se proyecta un acceso secundario al mismo, en forma de pérgola 

que acompaña al recorrido de acceso en toda su longitud y que desemboca en el ámbito en 

que se enclava la figura del Rey, y que arranca desde la prolongación C/ Molino. En torno a 

esta pérgola principal se articulan otras, creando así zonas de descanso y de sombra. 

Se proyecta también junto a la pérgola principal una zona de juegos de niños, más próxima a la 

edificación nueva en la que se asume existencia de población más joven. Esta zona queda 

pues con acceso más inmediato al jardín desde todo el entorno consolidado con edificación 

reciente o la edificación preexistente en calles aledañas próximas al centro de la población. 

En esta zona se prevé la presencia de vegetación pero en forma distinta. Puntualmente se 

ubica arbolado y se ha incorporado la presencia de elementos florales en forma de plantas del 

tipo enredadera sobre las pérgolas. De este modo que con su crecimiento colaborarán a la 

creación de zonas de sombra y se consiga también que queden a la vez protegidas de las 

agresiones por el uso de la zona de juegos, paso de personas...  

 Se pretende dotar al área de nuevas infraestructuras, mejorando también las existentes, 

y dotando al ámbito de actuación de todos aquellos servicios que confieran el carácter del 

grado de urbanización necesario para el desarrollo urbanístico. Las infraestructuras 

urbanísticas tendrán su conexión con las existentes en las inmediaciones de la zona de 

actuación. Este hecho condiciona las rasantes en los puntos de encuentro entre los viales 

existentes y la zona de actuación. De igual modo, ocurrirá con los servicios urbanísticos que 

han de tener continuidad con el ámbito existente. 

El nuevo espacio que se proyecta pretende evitar pendientes excesivas y puntos bajos que 

pudieran ocasionar acumulaciones de agua procedente de la lluvia. 

Las aceras preexistentes se continúan y amplían, se crean zonas de paseo y esparcimiento, de 

manera que se le da amplitud al ámbito peatonal. 

Los materiales planteados mantienen concordancia con los utilizados en las mejoras de los 

viales y de las nuevas zonas de parque de similares características de la localidad.   



 

 

1.6. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

  

 CONDICIONES URBANÍSTICAS 

La manzana sobre la que vamos a trabajar se encuentra en suelo urbano y según el 

P.G.O.U. de Vila-real, está reservada para sistemas locales de espacios libres, siendo ésta del 

tipo LEL-1: Parques y Jardines. Este área sirve de transición entre la zona de Ensanche-2 (al 

norte y oeste), la zona UFA-1: Vivienda unifamiliar en hilera (al este) y la zona ESA: Edificación 

semiabierta (al sur).  

  

SUPERFICIES PROYECTO 

 Superficie de la manzana completa  11.633’00 m2 

 Superficie del área de actuación    7.363’85 m2 

  

 

           OBRAS A REALIZAR 

             Las obras contempladas en el presente Proyecto de Urbanización constan 

básicamente de los siguientes apartados: 

• Movimientos de tierras 

• Red de alumbrado exterior 

• Señalización 

• Jardinería y red de riego 

• Pavimentación 

• Mobiliario urbano y varios 

Con ello, a continuación se detallan las obras: 

 

Sobre el área de actuación se prevé la colocación de dos casetas monobloc para 

vestuarios, totalmente terminadas, incluso la realización de las conducciones y acometidas 

necesarias para las instalaciones. 

1).- Movimiento de tierras: 

            Se ha previsto una nivelación homogénea de los terrenos del ámbito sobre el que se 

actúa. Además, se prevé una retirada de la tierra vegetal existente y excavación de 35 cm para 

poder albergar las capas necesarias del nuevo firme y las instalaciones de riego, electricidad y 

agua potable que se requieran. Parte del material sobrante se llevará a vertedero autorizado y 

otra parte se aprovechará para las zonas arboladas existentes. 

 



 

2).- Instalación de alumbrado público: 

La red de baja tensión estará compuesta por línea eléctrica de cobre para alumbrado 

público formada por 3 conductores de fase y otro neutro de 25 mm2 de sección, otros 4 de 16 

mm2 de sección, otros 4 de 10 mm2   y 2 de 2.5 mm2 todos ellos con aislamiento RV 0.6/1 Kv y 

con dos conductores (fase + neutro) de 2.5 mm2 de sección para el control del reductor de flujo 

en las lámparas, dispuestas bajo tubo corrugado con doble pared de PVC, con un grado de 

protección mecánica 9.  

La línea discurrirá enterrada en zanja tipo según las prescripciones correspondientes 

del vigente REBT. 

Para el alumbrado público, la actuación prevé la instalación de nuevas luminarias y 

otras de balizamiento que se conectarán a la red existente de alumbrado público mediante 

conductores RV 0,6/1 kV de Cu y 6 mm2 de sección, distribución trifásica y alimentación 

monofásica, con toma de tierra en cada columna y conductor de toma de tierra unido a la línea 

general de tierra del alumbrado público. 

La canalización será enterrada en zanja de 45 cm. de anchura y 50 cm. de profundidad, 

bajo tubo de PVC corrugado de 110 mm. de diámetro, con el interior liso de doble capa, sobre 

cama de arena de río de 10 cm. y cubierto por la misma arena de río como mínimo en 10 cm.  

por encima. El resto de la excavación se cubrirá con tierras procedentes de la propia 

excavación.  

En cruces de calzada se sustituirá el relleno de arena de río y las tierras procedentes de 

la excavación por hormigón de resistencia HM-20/B/20 y el tubo será doble. 

Los modelos de luminarias serán los siguientes: 

- Luminaria para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio 

MODELO TRAZO de SALVI (o similar), reflector de aluminio anodizado al vacío y cierre de 

vidrio lenticular, lámpara de descarga de vapor de sodio a alta presión de 150 W. y equipo de 

230 V-50Hz. DN compacto con arrancador, condensador y cableado en un mismo bloque de 

protección clase I, columna cuadrada de chapa de acero galvanizado de 6 m. de altura, con 

puerta de registro. 

 - Luminaria para alumbrado urbano con carcasa de fundición inyectada de aluminio 

MODELO CD-35 de JOVIR (o similar), reflector de aluminio anodizado al vacío y cierre de 

vidrio lenticular, tres lámparas de descarga de vapor de sodio a alta presión de 150 W. y 

equipo de 230 V-50Hz. compacto con arrancador, condensador y cableado en un mismo 

bloque de protección clase I, columna cuadrada de chapa de acero galvanizado de 10 m. de 

altura, con puerta de registro.  

- Farola modelo PAL 200 de acero AISI 304L y acabado esmerilado y policarbonato 

transparente, de ILUCA (o similar), con luminaria 4x58 fluorescente, y caja de fusibles SERCF 

102. 



 

- Luminaria tipo baliza para alumbrado de jardines, formada por columna de acero 

galvanizado de 1500 mm. de altura, 200 mm de diámetro y acabado y pintado en doble capa 

de imprimación, unidad óptica y difusor de policarbonato y rejilla interna de aluminio pintada en 

blanco, para lámpara de descarga de vapor de sodio alta presión de 70 W. y equipo de 

encendido electromagnético incorporado. 

- Proyector de reparto simétrico intensivo, con carcasa de polímero técnico de 

dimensiones 500x492x198 mm., reflector de aluminio anodizado y cierre de vidrio plano, 

lámpara de descarga de vapor de sodio alta presión de 250 W. y equipo 230V-50 Hz. alto 

factor. 

- Proyector de empotrar en suelo con carcasa de inyección de aluminio y doble vidrio 

frontal de seguridad de 6 mm., lámpara de descarga de halogenuros metálicos de 150 W. y 

equipo de encendido electromagnético. 

- Proyector estanco IP 68, lámpara de 300 W. 12 V. y equipo de 230V.-50 Hz. 12 V. 

- Pantalla fluorescente para adosar a techo estanca de dimensiones, carcasa de chapa 

de acero prelacado en blanco, lámparas fluorescentes de 2x58 W. y equipo de encendido 

electrónico. 

 

1.- Relación de receptores de alumbrado: 

 

6 Columnas Modelo TRAZO de Salvi equipadas con dos luminarias cada una con lámpara de 

de 150w VSAP. 6x2x150w. = 1800w. 

5 Columnas Modelo CD-35 de Jovir equipadas con tres proyectores cada una con lámparas de 

150w VSAP. 15x150w. = 2250w. 

13 Columnas Modelo PAL 200 de Iluca equipadas con luminaria de fluorescentes 4x58 c/u. 

13x4x58w.= 3016w. 

5 Balizas para jardín equipadas con lámpara de descarga de 70w. VSAP. 

5x70w. = 350w. 

1 Proyector de reparto con lámpara de 250w VSAP. 

1x250w. = 250w. 

3 Proyectores estancos para distribuir en la lámina de agua (estanque) equipados con lámpara 

de 300w. 

3x300w. = 900w. 

4 Proyectores de empotrar en suelo con lámparas de 150 w de Halogenuros metálicos. 

4x150w. = 600w. 

 

Lo que representa una potencia instalada en alumbrado de 9166w. 

 

2.- Relación de receptores de fuerza motriz en zona lamina de agua (estanque): 



 

 

1 Bomba de recirculación de agua de 1,5 CV. = 1200w. 

1 Equipo de ultravioleta para eliminación de bacterias. 200w. 

1 Equipo descalcificador de agua. 200w. 

 

Lo que representa una potencia instalada para el mantenimiento de la lámina de agua de 

1600w. 

De acuerdo al contenido de las ITC-BT del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D. 

842/2002 de 2 de agosto) las instalaciones de alumbrado público con potencia prevista 

superior a 5Kw. o las fuentes con potencia superior a 5Kw. se requiere Proyecto especifico de 

baja tensión para su ejecución y legalización.  

 

De esta forma aprobado el presente Proyecto de Urbanización se redactara el correspondiente 

Proyecto específico de baja tensión de alumbrado exterior incluyendo lamina de agua 

(estanque); firmado por técnico competente y visado por el correspondiente Colegio 

Profesional en el que se detallarán las condiciones especificas de este tipo de instalaciones, 

todo ello de acuerdo a la normativa vigente. (ITC-BT-04). 

 

Asimismo se hace necesario según la ITC-BT-05 la Inspección inicial por parte de un 

Organismo Colaborador de la Administración OCA. Esta revisión será asumida en el global de 

los trabajos de la urbanización. 

 

3).- Señalización: 

           El ámbito contará con señalización vertical indicando las áreas de juegos de niños y 

saludables para mayores. 

4).- Jardinería y red de riego: 

La red de riego se prevé en polietileno de baja densidad (PE32) de 32 mm de diámetro 

nominal y 4.4 mm. de espesor, con marcado AENOR, con válvula de esfera de PVC 1”, filtro, 

electroválvulas de 1“ y caja de conexión sistema de programación Rain-Bird y entronque a la 

red existente. 

Para riego del arbolado se colocará anillo de 4 ml. formado por tubería de PE DB DN 16 

color marrón con goteros autocompensantes de caudal de 2,3 l/h cada 50 cm. 

Los alcorques tendrán unas dimensiones según plano, con el fondo picado, se 

rellenarán con tierra vegetal. 

Se realizará el remate de los alcorques y se cubrirán mediante pavimento decorativo a 

elegir por el promotor, colocado a los 6 meses de la plantación del arbolado.  



 

Además se colocarán aspersores de turbina emergente, de la serie 3500 y 1800 de 

RAINBIRD de altura de emergencia 10 cm., sectoriales, que incluirán dos codos de conexión 

16-1/2”, collarín de toma de salida 1/2” y tubería flexible de PEBD DN 16 mm. 

En el área se plantarán diversas especies tanto de arbolado como de arbustos, tales 

como:  

- Chorisia speciosa: Árbol botella caducifolio que alcanza los 5-10 m. de altura de 

tronco recto y liso. 

- Cinnamomum Camphora: Árbol alcanforero siempre aromático que puede superar 

los 30 m. de altura, con ramillas de color marrón amarillento y yemas recubiertas de 

escamas. 

- Ficus nítida (o laurel de indias): Árbol tropical de hoja perenne con una altura de 10 

a 30 m. Da sombra en parques y alineaciones de calles. 

- Schinus molle (o falso pimentero): Árbol siempre verde de 10 – 12 m. de altura de 

ancha copa y ramaje colgante de aspecto “llorón” muy ornamental de tronco corto, 

grueso, muy fisurado, con la corteza que se desprende en placas. Árbol de paseos y 

jardines.  

- Washingtonia robusta y Washingtonia robusta doble (o palmera mexicana):  

Palmera de tronco estrecho de una altura de hasta 25 m., con restos de las bases 

de las hojas viejas. 

- Yucca elephantipes (o yuca pie de elefante): Muy resistente y puede alcanzar hasta 

los 10 m. de altura. Resulta elegante, exótica y ocupa poco espacio. 

- Bougainvillea glabra: Planta trepadora, perenne, leñosa y arbústica procedente de 

Brasil con flores de colores fuertes y muy llamativos. 

- Erytina Falcata. Árboles y arbustos, caducifolios con ramillas espinosas de llamativa 

floración.  

- Viburnum tinus: Arbusto que puede crecer como un pequeño árbol, de flores 

pequeñas y blancas. 

Existirán zonas verdes materializadas mediante césped de siembra sobre un espesor 

de 25 cm. de tierra vegetal que incluirán riego por goteo.  

 

5).-Pavimentación: 

o El encintado de aceras se realizará mediante bordillo 15x20x60 cm. y rigola H 

8x20x50 cm., sobre lecho de hormigón 15/B/20IIa rejuntado con mortero de 

cemento M-5, prefabricados de hormigón bicapa.  

o La pavimentación de la acera de la prolongación C/ Molino, que penetrará sobre el 

área de actuación, se realizará con pavimento de baldosas de cemento hidráulicas 

de 10 pastillas, de 40x40, color gris, de 8 mm. de espesor, colocado sobre solera 



 

de HA-20/B/20 I de 10 cm. de espesor, sobre zahorra artificial de 20 cm., que 

descansará sobre un relleno de suelo seleccionado.  

o También se destinará una zona con pavimento de seguridad realizado con loseta 

elástica de poliuretano y caucho sintético, resistente a la intemperie y 

antideslizante de 600x600x60 mm., en color rojo para la zona de niños  y negro 

para la zona de ejercitación, colocada  sobre una superficie de asfalto o cemento 

fraguado, con adhesivo de poliuretano. 

o Como revestimiento de la fuente se colocará relieve 60x40 cm. modelo KVADRO 

de ARK+URBAN de hormigón bicapa, acabado superficial abujardado, árido fino, 

de CERANCO (Porcelanosa Grupo) o similar, color a decidir por la dirección 

facultativa, hidrofugado en masa y en cara vista, sobre solera de hormigón HM-

20/P/20/I y 10 cm. de espesor sentada con mortero M-40 (1:6). con adoquín 

circular. Además dispersas en el área encontramos sectores de pavimento de 

madera. El camino de esta zona se realizará con un pavimento contínuo de 

mortero de cemento M-15, de 2.5 cm. de espesor enlucido y ruleteado. 

o El suelo de alvero de 25 cm. de espesor se realizará con tierras de préstamo de 

sablón tendido y compactado del material al 98% del Proctor Modificado.  

o Se realizarán mosaicos de gravilla de machaqueo de diferentes colores, sobre una 

malla de polipropileno tejido de 180 g/m2 especial antihierbas, separadas por 

bandas de plástico resistentes a las radiaciones UV, de 10 cm. de ancho para 

empotrar en el terreno dejando visible una sección tubular rectilínea de 2 cm. de 

diámetro aproximadamente. 

o Habrá una formación de césped tipo jardín clásico de gramíneas por siembra de 

una mezcla de Agrostis tenuis al 5%, Festuca rubra Phallax al 20%, Poa pratense 

al 25 % y Ray-grass inglés al 50%, en superficies hasta 1000 m2. 

6).- Varios: 

Se instalarán: 

- Dos fuentes de hierro fundido de un caño, de 1175 mm. de altura. 

- 30 bancos modelo VANGARDE de acero galvanizado y madera de pino de 

200x560x735 mm., acabado en polvo de poliéster de ARK+ELEMENTS de 

CERANCO (Porcelanosa Grupo), con respaldo y reposabrazos de tubo de acero 

para exterior, o equivalente. 

- 10 papeleras circulares modelo INTRA descubierta de acero galvanizado y madera 

de pino de 380x380x940mm. de ARK+ELEMENTS de CERANCO (Porcelanosa 

Grupo), o equivalente. 

 Además se colocarán juegos para niños con elementos tales como:  



 

- Balancín de muelle de acero y silueta de madera de iroko tratada en autoclave, para 

niños de 1 a 6 años. 

- Balancín doble muelle de acero y silueta de madera de pino Suecia impregnada a 

presión en autoclave, para niños de 1 a 6 años. 

- Columpio de 2 plazas, para niños mayores de 3 años, realizado con 4 postes en 

madera laminada cepillada en redondo de 110 mm. de 2.54 m., tubo de acero 

electrogalvanizado de 60 mm., con tratamiento de imprimación y lacado al polvo. 

Los asientos son de tabla de espuma de poliuretano con núcleo de madera de 

abedul contrachapada. 

- Tobogán gusano para niños de 1 a 6 años, fabricado en HPL de 18 mm. y 

resbaladera de acero inoxidable con superficie estampada de 1 mm.  

- Laberinto de 2.16 m. de altura sobre el terreno, realizado en cuadradillo de madera 

blanda tratada en autoclave de 70x70 mm. instalado sobre dados de hormigón. 

Para la zona saludable para mayores se colocarán los siguientes elementos de 

ejercitación: 

- Banco con pedales de Urbadep o similar, compuesto por banco y dos unidades de 

pedales.  

- Mesa de ajedrez de Urbadep o similar, compuesto por mesa y cuatro asientos. 

- Timón de Urbadep o similar. 

- Los patines de Urbadep o similar.  

- El Masaje de Urbadep o similar. 

- Un step combinado. 

Para la construcción de la lámina de agua, se realizará un vaso de piscina de 30 m3 de 

capacidad y 20 cm. de profundidad, con acabado de revestimiento modelo KVUADRO, o 

equivalente, sobre enfoscado de mortero de cemento M-15 y arena de machaqueo, estructura 

de muro de hormigón armado y vibrado HA 25/B/40/IIa de espesor medio 20 cm., con doble 

emparrillado de 15x15 diámetro 8 B 500 S y fondo de igual material y de 20 cm. de espesor 

medio, extendido mediante reglado sobre lecho de 10 cm. de machaca compactada y armado 

con mallazo 15x15 del 8 y coronación mediante piedra artificial de 8 cm. de espesor y 65 cm. 

Se realizarán marquesinas de acero según plano. 

Todos estos elementos se colocarán según planos y siguiendo las especificaciones de 

la medición del presente proyecto. 

Será obligado el pertinente cartel anunciador de obra. 

 

1.7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 El plazo de ejecución de las obras se fija en SEIS meses a partir de la firma del Acta 

de Comprobación de Replanteo. 



 

 

1.8. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía de las obras se fija en UN AÑO a partir de la firma del Acta de 

Recepción de las mismas. 



 

 

1.9. PRESUPUESTO 

 
CAPITULO             IMPORTE 

 1 *MOVIMIENTO DE TIERRAS   

  1.1 EXCAVACIONES Y RELLENOS . 4.285,56  

  1.2 SEGURIDAD Y SALUD . 447,96  

  1.3 CONTROL DE CALIDAD . 149,33  

  Total 1 *MOVIMIENTO DE TIERRAS ..........: 4.882,85  

 2 *PAVIMENTACIÓN DE ACERAS   

  2.1 PAVIMENTACIÓN DE ACERAS . 6.127,71  

  2.2 SEGURIDAD Y SALUD . 1.632,14  

  2.3 CONTROL DE CALIDAD . 544,06  

  Total 2 *PAVIMENTACIÓN DE ACERAS ..........: 8.303,91  

 3 *TRATAMIENTO ESPACIOS LIBRES   

  3.1 PAVIMENTACIÓN ESPACIOS LIBRES . 89.965,35  

  3.2 JARDINERIA   

  3.2.1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO . 8.793,56  

  3.2.2 SUMIN.Y PLANTAC.DE ESPEC.VEGETAL . 22.131,29  

  3.2.3 MACIZOS Y ROCALLAS . 22.702,98  

  3.2.4 PRADERAS Y CÉSPEDES . 3.251,86  

  3.2.5 VARIOS . 13.774,09  

  Total 3.2 JARDINERIA ..........: 70.653,78  

  3.3 SEGURIDAD Y SALUD . 3.823,23  

  3.4 CONTROL DE CALIDAD . 1.227,22  

  Total 3 *TRATAMIENTO ESPACIOS LIBRES ..........: 165.669,58  

 4 *MOBILIARIO URBANO   

  4.1 MOBILIARIO URBANO . 77.993,41  

  4.2 SEGURIDAD Y SALUD . 1.801,39  

  4.3 CONTROL DE CALIDAD . 600,65  

  Total 4 *MOBILIARIO URBANO ..........: 80.395,45  

 5 *RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE   

  5.1 RED DE RIEGO . 20.788,11  

  5.2 SEGURIDAD Y SALUD . 616,41  

  5.3 CONTROL DE CALIDAD . 205,48  

  Total 5 *RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE ..........: 21.610,00  

 6 *RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA   

  6.1 CANALIZACIONES . 20.567,86  

  6.2 SEGURIDAD Y SALUD . 616,84  

  6.3 CONTROL DE CALIDAD . 205,61  

  Total 6 *RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA ..........: 21.390,31  

 7 *RED DE ALUMBRADO PÚBLICO   



 

  7.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS . 828,47  

  7.2 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO . 63.839,38  

  7.3 SEGURIDAD Y SALUD . 1.438,18  

  7.4 CONTROL DE CALIDAD . 486,65  

  Total 7 *RED DE ALUMBRADO PÚBLICO ..........: 66.592,68  

 8 *OBRAS DE ENLACE DE LOS SERVICIOS URBÁNISTICOS CON LOS DE LA 

RED PRIMARIA DE DOTACIONES PÚBLICAS Y EL RESTO DE OBRAS DE 

CONEXIÓN E INTEGRACIÓN DE LA ACTUACIÓN EN SU ENTORNO TERRITORIAL 

O URBANO 

  

  8.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS . 280,04  

  8.2 ACOMETIDAS DE EVACUACIÓN . 223,06  

  8.3 ACOMETIDAS AGUA POTABLE . 1.584,70  

  8.4 ACOMETIDA ALUMBRADO . 2.482,28  

  8.5 CONTROL DE CALIDAD . 30,79  

  8.6 SEGURIDAD Y SALUD . 84,55  

  Total 8 *OBRAS DE ENLACE DE LOS SERVICIOS URBÁNISTICOS CON 

LOS DE LA RED PRIMARIA DE DOTACIONES PÚBLICAS Y EL RESTO DE 

OBRAS DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN DE LA ACTUACIÓN EN SU ENTORNO 

TERRITORIAL O URBANO ..........:

4.685,42  

 9 *GESTIÓN DE RESIDUOS . 1.196,76  

 Presupuesto de ejecución material 374.726,96 

 16% de gastos generales 59.956,31 

 6% de beneficio industrial 22.483,62 

 Suma 457.166,89 

 16% IVA 73.146,70 

 Presupuesto de ejecución por contrata 530313,59 

  

 

 

   HONORARIOS 
 

 

HONORARIOS REDACCIÓN DEL PROYECTO Y ESTUDIO DE SEGURIDAD  Y SALUD                     12.293.57 

                              

 

HONORARIOS DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD  Y SALUD                     12.293.56        

 

 

PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN                554.900,72 

 

 

 

 Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO  MIL NOVECIENTOS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

 

 

El importe de las anualidades será el siguiente: 

 



 

Año 2009:   138.725,18 € 

Año 2010:   416.175,54 € 

 

  

1.10. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DEL CONTRATO 

Atendiendo al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, la clasificación del 

contratista para la presente obra, será:  

GRUPO SUB GRUPO CATEGORÍA 

K 6 E 

 

1.11. REVISIÓN DE PRECIOS 

 Atendiendo a lo expuesto en la Ley de Contratos del Sector Público, el Reglamento 

de Contratos de las Administraciones Públicas y al plazo de ejecución de la obra, establecido 

en seis meses, NO PROCEDE la aplicación de revisión de precios al contrato. 

1.12. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Los trabajos incluidos en el presente Proyecto constituyen una obra completa y por lo 

tanto, susceptible de ser entregada al uso general o servicio correspondiente, de acuerdo con 

el artículo 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre. 

1.13. PREVISIÓN DE FASES DE AMPLIACIÓN 

La obra a que hace referencia el Proyecto no tiene previstas fases sucesivas de 

ampliación. 

1.14. ACTA DE REPLANTEO 

Antes del inicio de los trabajos, se reunirán la dirección facultativa y el contratista para 

comprobar el replanteo de la obra, tanto en su conjunto como en cada una de sus partes. 

Realizada esta comprobación, se extenderá el Acta de Comprobación de Replanteo, 

haciéndose constar, en su caso, que el replanteo es conforme a proyecto y por tanto posible el 

inicio de las obras. 

La fecha de esta Acta, define el momento desde el cual empieza a discurrir el plazo de 

ejecución de las obras. 



 

1.15. JUSTIFICACIÓN DEL COEFICIENTE K. 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basa en la determinación 

de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución. 

Cada precio se obtiene de la aplicación de la siguiente expresión: 

P = ( 1 +  K / 100 ) x C 

 

en la que  

P = precio de ejecución material 

K = % correspondiente a los costes indirectos 

C = coste directo de la unidad 

 

 - Se consideran costes directos: 

a) la mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que interviene directamente en 

la ejecución de la unidad. 

b)  los materiales a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 

o que sean necesarios para su ejecución. 

c) los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, así como los gastos de 

personal, combustible, energía, etc., a que da lugar el funcionamiento de la misma. 

 

 - Se consideran costes indirectos: 

Todos aquellos gastos que no son imputables directamente a unidades concretas sino 

al conjunto de la obra, tales como los de personal técnico a pie de obra, talleres, almacenes, 

etc., así como los de personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y que 

no interviene directamente en la ejecución de unidades concretas, como ingenieros, 

ayudantes, encargados, etc. 

El valor de K está compuesto de dos sumandos: 

• el % que resulta de la relación entre la valoración de los costes indirectos y los 

costes directos de la obra. 

• el % correspondiente a los imprevistos para este tipo de obra es del 1% 

 

Costes indirectos 

El plazo previsto para la ejecución de las obras es de SEIS meses. El equipo previsto 

para la dirección y administración de los trabajos adscritos exclusivamente a la obra con 

indicación de su coste mensual en euros es el siguiente: 

1/3 encargado a pie de obra a 1.800 € 600,00 

1/8 jefe de obra a 2.500 €  312,5 

personal administrativo                                                               24,32 



 

 936,82 € 

936,82 x 6 meses = 5.620,90 

 

y la relación de los costes indirectos será : 

5.620,90 / PEM = 5.620,90 /374.726,96 = 0,015 

 

 

y teniendo en cuenta el 1 % de imprevistos para este tipo de obras resulta : 

K = 0,015 + 0,01 = 0,025 o sea el 2,5 % 

 

1.16. OTROS TRABAJOS  

En la ejecución de otros trabajos que entren en la construcción de las obras, para los 

cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en esta memoria, el contratista 

atenderá en primer término a lo que de los Planos, Cuadro de Precios y Presupuestos se 

defina; en segundo término a las reglas que dicte la Dirección Facultativa y en tercer término a 

las buenas prácticas seguidas en trabajos análogos por los mejores constructores. 

El contratista dentro de las prescripciones de estas Normas, tendrá libertad para dirigir 

la marcha de las obras y para emplear los procedimientos que juzgue convenientes, con tal de 

que con ellos no resulte perjuicio para la buena ejecución o futura subsistencia de aquellas, 

debiendo la Dirección Facultativa resolver sobre estos puntos en casos dudosos. 

1.17. DOCUMENTOS DE AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

             No son necesarias, puesto que las obras no afectan a ninguna servidumbre conocida. 

1.18. RÉGIMEN DE TARIFAS DE APLICACIÓN 

HONORARIOS 
 

 

HONORARIOS REDACCIÓN DEL PROYECTO Y ESTUDIO DE SEGURIDAD  Y SALUD                     12.293.57 

                              

 

HONORARIOS DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD  Y SALUD                     12.293.56                                  

 

1.19. NORMAVITA APLICABLE AL PROYECTO 

• REAL DECRETO 1627/1997, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 

MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (BOE 

Nº256 DE 25/10/1997). 



 

• DISPOSICIONES mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. (BOE nº97 de 23/04/1997). 

• LEY 54-2003 DE 12 DE DICIEMBRE DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

• REAL DECRETO 1247/2008 de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

hormigón estructural (EHE-08), así como la corrección de errores posterior (BOE nº309 

de 24/12/2008) 

• REAL DECRETO 956/2008, de 6 de Junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-08). (BOE nº 27794 de 19 de junio de 2008). 

• REAL DECRETO 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y 

modificaciones posteriores. (BOE nº74 de 28/03/2006). 

• REAL DECRETO 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. (BOE nº38 DE 13/02/2008). 

• REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

• CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 43/2008 por el que se modifica el 

decreto 19/2004 y el decreto 104/2006 de planificación y gestión en materia de 

contaminación acústica. Corrección Errores de 11/04/2008. 

• DECRETO 104/2006 planificación y gestión en materia de contaminación acústica 

(DOGV nº 5305 de 18/07/2006). 

• RESOLUCIÓN que establece normas de prevención y corrección de la contaminación 

acústica en relación a obras y edificaciones (DOGV nº 5017 de 31/05/2005). 

• DECRETO que regula las normas de prevención de la contaminación acústica. (DOGV 

nº 4901 de 13/12/2004). 

• LEY 7/2002 de protección contra la contaminación acústica (DOGV nº 4394 de 

09/12/2002). 

• RESOLUCIÓN que establece normas de prevención y corrección de la contaminación 

acústica en relación a obras y edificaciones (DOGV nº 5017 de 31/05/2005). 

• LEY 2/2006, DE 5 DE MAYO, de prevención de la contaminación y calidad ambiental. 

(DOCV nº 5256 de 11/05/06). 

• DECRETO 127/2006, DE 15 DE SEPTIEMBRE, DEL CONSELL, por el que se 

desarrolla la ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de 

la contaminación y calidad ambiental. (DOCV nº 5350 de 20/09/06). Corrección de 

errores del decreto 127/2006, de 15 de septiembre, por el que se desarrolla la ley 

2/2006, (DOCV nº 5364 de 10/10/06). 

• REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 



 

• REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios. 

• Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas de procedimiento y desarrollo del Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de protección contra Incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del 

mismo. 

• “Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario urbano” del Ministerio de 

Fomento. 

• Orden 28 noviembre de 2008, de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, por la 

que se aprueba la Norma de Secciones de Firme de la Comunidad Valenciana y 

CORRECCIÓN de errores posterior. 

• Pliego General de Prescripciones Técnicas para Obras de Carreteras y Puentes, PG-3 

y ORDEN FOM 891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados 

artículos del pliego de prscripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes, relativos a firmes y pavimento. 

• Norma 3.1-IC de Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

• Norma 5.2-IC de Drenaje superficial, de la Instrucción de Carreteras. 

• Norma 8.1-IC de Señalización vertical y, Norma 8.2-IC de Marcas viales, de la 

Instrucción de Carreteras. También el Reglamento General de Circulación. 

• NTE. Norma tecnológica de la edificación 1.972 referente al alcantarillado. 

• Plan General de Vila-real. 

• Ley 1/1988. Normas para la accesibilidad y eliminacion de barreras arquitectónicas 

• Orden de 9 de junio de 2004, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se 

desarrolla el Decreto 39/2004 en materia de accesibilidad en el medio urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.21. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

         El Proyecto consta de los siguientes bloques de documentos: 

1. MEMORIA 

2. ANEJOS 

3. PLIEGO DE CONDICIONES 

4. PRESUPUESTO 

5. PLANOS 

 

                            

Vila-real, enero de 2010 

Arquitecto 

 

 

 

            Fdo.: Marinela Catalá  Menero                      

 

 



 

2 – ANEJOS A LA MEMORIA 

2.1. CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES  

    

El diseño de la solución adoptada se ha planteado desde el principio teniendo en cuenta la 

totalidad de la manzana donde se encuentra el terreno, de manera que en un futuro próximo 

fuera posible la incorporación de las dos parcelas colindantes a esta zona ajardinada de una 

manera perfecta y totalmente integrada. 

El jardín se encuentra en perfecta conexión, concordancia e integrado con todos aquellos 

elementos que le rodean.  Pese a que el diseño es de la totalidad de la manzana de momento 

se pueden realizar las obras tan solo de la parte del terreno que ya pertenece al Ayuntamiento, 

a la espera de esa futura y posible ampliación. 

 

Se adjuntan planos  del estado inicial de la parcela previa a la ejecución del proyecto, mediante 

el cual se muestra la obra que se habrá realizado en una fase previa al presente proyecto: 



 

 

2.2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

 

Para la elaboración del proyecto se parte de un levantamiento topográfico a partir del cual se 

obtienen los niveles y rasantes proyectados.  

Las estaciones próximas al ámbito son la número 24 y la 29 cuyas coordenadas se relacionan 

a continuación, junto con el resto de puntos obtenidos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Plano con la ubicación de los puntos de referencia: 



 

2.3. NORMAS URBANÍSTICAS 

 

La manzana en la que se ubica el jardín forma parte del Sistema Local de Espacios Libres, 

Parques y Jardines (LEL-1). 

 

 
 

 

 

 

2.4. TRAZADO GEOMÉTRICO 

 

El trazado geométrico de la actuación viene reflejado en los planos acotados y en la ubicación 

de las coordenadas de cada punto obtenido 

2.5. REPLANTEO 

 

Para el replanteo del proyecto nos basaremos en los niveles y rasantes obtenidos y en las 

cotas del plano de referencia, además de la órdenes emitidas por la dirección de obra.  

 



 

2.6. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 

Para la obtención de la información geotécnica nos basamos en un estudio geotécnico 

realizado en la parcela colindante, el cual aporta las siguientes conclusiones: 

“Dadas las características geomecánicas del perfil del subsuelo que será afectado por la 

cimentación, se ha estudiado una cimentación de tipo superficial mediante zapatas aisladas. 

Se recomienda apoyar la cimentación sobre el Nivel A de conglomerado.” 

“Recomendamos comprobar en obra que todas las zapatas descansen sobre este nivel A de 

conglomerado y que se ha eliminado completamente el nivel superficial de cobertura vegetal. 

La tensión admisible del terreno se ha obtenido a partir de los valores de golpeo obtenidos en 

los SPT aplicando la formulación de Terzaghi y Peck.” 

“A efectos de cálculo se puede adoptar una tensión admisible de: Qa = 3,5 kp/cm2. Este valor 

incluye un factor de seguridad frente al hundimiento superior a F>3.” 

“Ripabilidad: Se entiende por ripabilidad la facilidad que presenta una determinada litología  a 

ser excavada. Según esto, los materiales del nivel S se consideran fácilmente ripables, por lo 

que será suficiente con el uso de maquinaria convencional, si nembargo, para los materiales 

del nivel A será necesario el uso de maquinaria contundente tipo martillo picador. 

Expansividad de los materiales: Dada la naturaleza del material de apoyo de la cimentación no 

se prevé que pueda surgir ningún problema relacionado con la expansividad de estos 

materiales. 

Agresividad del suelo: Con el fin de determinar la agresividad del suelo frente al hormigón, se 

ha realizado un ensayo de contenido en sulfatos, en el nivel A de conglomerado, obteniendo 

una calificación de no agresivo frente al hormigón. 

Sismicidad: Según las prescripciones generales de la Norma de Construcción Sismorresistente 

(NCSR 02), RD 997/2002 la aceleración sísmica básica ab para la población de Vila-real es 

inferior a 0.04 g, siendo g la aceleración de la gravedad. A efectos de esta Norma, el tipo de 

construcción correspondiente a este estudio se clasifica como “de importancia normal”. En el 

apartado 1.2.3 de dicha Norma se especifica que no es obligatoria su aplicación en las 

edificaciones de importancia normal o especial cuando la acelaración sísmica báscia ab sea 

inferior a 0.04 g, siendo g la aceleración de la gravedad.” 

 

2.7. JUSTIFICACIÓN DE FIRMES Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

En el ámbito de urbanización que nos ocupa, no existen viales con tráfico pesado, solamente 

se permite el acceso rodado para mantenimiento del parque, por tanto no es necesaria la 

justificación de firmes de acuerdo a la ORDEN FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la 

que se aprueba la norma 6.1-IC «Secciones de firme», de la Instrucción de Carreteras. 



 

 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE 

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (Ley 1/98, D39/2004 y Orden de 9 de junio de 2004): 

En la redacción del presente proyecto, se han tenido en cuenta toda la normativa relativa 

a la eliminación de barreras arquitectónicas con el fin de cumplir todos los parámetros que 

condicionan la accesibilidad para un nivel adaptado dentro del parque. 

Las aceras tendrán un itinerario accesible de 1,2 m. anchura y de 3 m de altura en el que 

no existen escalones ni ningún tipo de interrupción brusca del mismo.  

Los desniveles entre el plano de acera y el plano de calzada se salvan con rampas de 

pendiente menor de 10%. 

El pavimento de los pasos de peatones y rampas es diferente al del resto de la acera, 

permitiendo con ello que queden totalmente diferenciados, tanto de una manera táctil como 

visual. 

Los pasos quedan enfrentados y perpendiculares a la calzada. 

 

2.8. RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, RIEGO Y CONTRA INCENDIOS 

 

La red de abastecimiento de agua ya se encuentra realizada en la Fase 1 de la urbanización. 

 

2.9. RED DE SANEAMIENTO 

 

En la actuación no existe red de saneamiento por no ser necesaria. 

 

2.10. RED DE EVACUACIÓN DE PLUVIALES 

 

La red de evacuación de pluviales ya se encuentra realizada en la Fase 1 de la urbanización. 

 

2.11. CÁLCULO MECÁNICO DE LAS TUBERÍAS 

No procede. 
 
 

 

 



 

2.12. SUMINISTROS ELÉCTRICOS Y ALUMBRADO PÚBLICO 

 

La elección de las luminarias viene dada por la aplicación del Reglamento de Eficiencia 
Energética y las características de la zona a iluminar, puesto que con cada tipo de luminaria 

se logra un objetivo. En el plano de alumbrado exterior se indica la ubicación y cantidad de 

cada una de ellas. A continuación se adjuntan algunas de las fichas técnicas de los modelos de 

luminarias a colocar en superficie: 

 
Luminaria modelo CD-35, o equivalente: 
 
Columna inclinada cuadrada en tubo de acero al carbono y calidad mínima S 235 JR según 
UNE EN 10025 
dispone de soportes simples o múltiples para la colocar y orientar la luminaria o proyectores. 
La protección se consigue por medio de un galvanizado por inmersión en caliente según UNE 
EN ISO 1461:1999. 
El acabado se puede cumplimentar con doble capa de imprimación y color a elegir según carta 
RAL. 
Los equipos eléctricos se alojan en el interior de la base a través de una puerta rectangular 
enrasada con cerradura 
triangular o cuadrada. 
Fabricación conforme a la norma UNE EN 40-5. 

 
 



 

Luminaria PAL 200, o equivalente: 

 

  

 



 

Luminaria TRAZO  de Salvi, o equivalente: 

 

 

 



 

 

2.13. RED DE TELECOMUNICACIONES 

En la actuación no existe red de telecomunicaciones. 

 

2.14. COORDINACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 

No ha sido necesaria la coordinación con otras entidades. 

 

2.15. CONFIGURACIÓN VIAL, SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

En el proyecto no existen viales de circulación de tráfico rodado, tan solo aparecen trazados 

peatonales. La señalización prevista consiste en la indicación de las zonas de juegos de niños 

y del parque saludable para personas mayores, en los cuales aparecerán las edades de uso. 

 

 

 

 

 



 

2.16. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

2.16.1-CUADRO DE MANO DE OBRA. 

2.16.2-CUADRO DE MATERIALES. 

2.16.3-CUADRO DE MAQUINARIA. 

2.16.4-JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

2.16.5-CUADRO DE PRECIOS Nº1. 

2.16.6-CUADRO DE PRECIOS Nº2. 

 

 

 

 



 

2.17. PLAN DE OBRA Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 

El plazo de ejecución de las obras se fija en SEIS meses a partir de la firma del Acta de 

Comprobación de Replanteo. 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 IMPORTE
1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 1.627,45 1.627,45 1.627,94 4.882,85

2 PAVIMENTACIÓN DE ACERAS 5.397,54 2.906,37 8.303,91

3 TRATAMIENTO DE ESPACIOS LIBRES 41.417,40 49.700,87 16.566,96 24.850,44 33.133,92 165.669,58

4 MOBILIARIO URBANO 52.257,04 28.138,41 80.395,45

5 RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 3.241,50 7.563,50 10.805,00 21.610,00

6 RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 7.486,61 11.764,67 2.139,03 21.390,31

7 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 16.648,17 36.625,97 6.659,27 6.659,27 66.592,68

8 OBRAS DE ENLACE 1.171,36 1.171,36 1.171,36 4.685,42

9 GESTIÓN DE RESIDUOS 199,46 199,46 199,46 199,46 199,46 199,46 1.196,76

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 5.068,41 76.113,94 117.292,82 22.983,17 83.966,21 68.131,05 374.726,96

 

Se adjunta plan de obras. 

 

2.18. JARDINERÍA 

 

En el proyecto se plantean unas zonas ajardinadas terminadas con pradera de césped, 

arbustos y árboles, además de la ubicación de arbolado de alineación junto a los accesos que 

se pretenden enfatizar. 

El recorrido saludable creado para personas mayores,  transcurre entre zona espesa de 

arbolado de hoja caduca, que permitirá soleamiento en invierno y sombra en verano 

En la zona de juegos de niños puntualmente se ubica arbolado y se ha incorporado la 

presencia de elementos florales en forma de plantas del tipo enredadera sobre las pérgolas. 

De este modo, con su crecimiento colaborarán a la creación de zonas de sombra.  

Algunas de las especies escogidas son las siguientes: 

 

Ficus nítida: 

Familia: Moraceae  

Sinónimos: Ficus retusa L., Ficus nitida Thunb.  

Nombre común: Laurel de Indias  

Lugar de origen: Desde el sur y sureste de Asia hasta Australia.  

Etimología: Ficus, nombre antiguo de la higuera. Microcarpa, significa de fruto pequeño.  

Descripción: Árbol siempre verde de gran desarrollo de ancha y densa copa, con tronco 

grueso ramificado a poca altura. Corteza grisácea, lisa. Base del tronco ensanchada. Ramaje 

abundante, lo que lo hace excelente árbol de sombra para paseos. Hojas alternas, de 4-9 cm 



 

de longitud, de color verde lustroso en el haz, algo coriáceas, de forma ovado-elíptica, con la 

base y el ápice atenuados. Frutos axilares, sésiles, normalmente dispuestos en pares. Tienen 

forma algo piriforme y son de color verde-amarillento, tornándose púrpura en la madurez. 

Miden algo menos de 1 cm de diámetro. Están presentes casi todo el año, cayendo 

continuamente al suelo. 

Cultivo y usos: Se multiplica por esquejes y acodos aéreos. Árbol poco exigente y de rápido 

desarrollo. Admite muy bien las podas, pudiéndosele dar formas caprichosas. Es ideal como 

árbol de sombra de paseos y avenidas, aunque tiene el inconveniente de levantar los 

pavimentos. Es una especie con cierta variabilidad morfológica, por lo que su taxonomía en 

cuanto a las variedades es algo discrepante y confusa según la literatura consultada. Algunos 

cultivares en el mercado son ‘Hawaii’, que tiene hojas variegadas y ‘Variegata’, de menor 

porte y con hojas variegadas de blanco. Si los frutos alcanzan su madurez, al caer manchan 

todo lo que se encuentre debajo, a la manera de una morera. 

 

Fotografía: 

 
 

Buganvilla 

Tamaño máximo  7  m  

Hábitat  
Planta trepadora, perenne, leñosa y arbustiva procedente de Brasil. Las hojas son verde 

oscuro redondeadas y de consistencia semicarnosa, poseen también hojas modificadas que 



 

acompañan a las flores con textura de aspecto similar al papel y de color variable, blancas, 

violetas, amarillas, naranjas, rojas o moradas. Crecen en muros, paredes, celosías o pérgolas 

en zonas cálidas, orientadas preferentemente al sur. Crece bien en las zonas costeras, 

requieren suelos bien abonados, sueltos y que no retenga mucha agua. Se podan en 

primavera entresacando ramas y reduciendo extremos de los tallos. 

 
Viburnum tinus 

Hábitat 

Se distribuye por la región Mediterránea-septentrional . En España se encuentra en Barcelona, 
Castellón, Gerona, Lérida, Tarragona, Islas Baleares y Valencia, principalmente en maquias y 
bosques de encinares. También se encuentra en jardines. Es una planta de zonas sombrías y 
húmedas, propia de los encinares o de zonas donde han existido estos árboles; en Mallorca sin 
ser rara tampoco es muy frecuente. En Menorca e Ibiza es muy rara.1En Canarias se le suele 
encontrar en los bosques de Laurisilva. 

Descripción 

Es un arbusto que puede crecer como un pequeño árbol. Tiene hojas opuestas, grandes y 
anchas, relativamente duras y brillantes por el haz; el margen de las hojas es entero y 
suavemente pubescente. Las flores son pequeñas y blancas, se encuentran agrupadas en 
inflorescencias que parecen umbelas. Con estos caracteres no se puede confundir con otros 
arbustos de nuestra flora. 
 



 

 
 

Cinnamomum Camphora 

 
 

  
 

Chroisia Especiosa 

 

Puede alcanzar de 6-12 m, pero no es excepcional llegar a más de 25 m de altura. Su tronco 
es en forma de botella, generalmente ensancha en su tercio inferior, midiendo hasta 2 m de 
circunferencia. Está protegido por gruesas espinas cónicas, que le sirven para almacenar agua 
en tiempos de seca. En árboles jóvenes, el tronco es verde debido a su alto contenido de 
clorofila, capaz de hacer fotosíntesis cuando faltan las hojas; con la edad se torna gris. 
Las ramas tienden a ser horizontales y también están cubiertas de espinas. Hojas caducifolias 
compuestas de 5-7 folíolos largos. 
Flores blancuzcas cremosas en el centro y rosa hacia la periferia de sus 5-pétalos, miden 10-
15 cm de diámetro y su forma recuerda al hibiscus. Su néctar es muy atractivo como a las 
Danaus plexippus mariposas Monarca, que hacen polinización. Las flores de C. speciosa 
aparecen de febrero a mayo. Y las flores de su pariente C. chodatii son similares en forma y en 
tamaño, pero su color va al crema blanco y el centro amarillo. 



 

Fruto vaina lignosa ovoide, de 2 dm de largo, con semillas parecidos a garbanzos negros, 
rodeados de una masa de una materia algodonosa fibrosa, floja, con reminiscencia de algodón 
o seda. 
 

 

 

 

 
 

Eritrina Falcata 

 

  
 

Schinus Molle 

 

 

 
Washingtonia robusta 

 
 



 

 
 

Washingtonia robusta doble 

 

 
 

 

En el plano de jardinería se grafía la ubicación de cada tipo de especie. 

  

2.19. MOBILIARIO URBANO Y SISTEMA DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

En la actuación se proyectan diversos elementos de mobiliario urbano, tales como dos fuentes, 

bancos, papeleras, juegos infantiles, juego saludables, pérgolas, teniendo en cuenta el uso 

principal del ámbito y el futuro mantenimiento. Con ello, se han elegido los siguientes modelos: 

 

Banco modelo Vangarde o equivalente: 

  
Papelera modelo Intra o equivalente: 

   

2.20. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Se justifica en el presente apartado, el cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 24 

de octubre sobre "Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción". 



 

A continuación se estudian los parámetros definidos en el artículo 4 del mencionado 

R.D. para el caso concreto de este proyecto, a fin de definir la obligatoriedad del "Estudio de 

Seguridad y Salud" o del "Estudio Básico de Seguridad y Salud". 

- Presupuesto de Ejecución por Contrata > 450.759,02 €. 

- Duración estimada: 6 meses > 30 días laborables. Trabajadores simultáneos: 5 

trabajadores < 20 trabajadores 

- Volumen de obra: 22 días x 6 x 5 = 660 días > 500 días. 

De los supuestos anteriores se deriva la obligatoriedad de elaborar un ESTUDIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD, el cual se incorpora a continuación. 



 

 

 

2.21. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

 

Se adjunta en anejo independiente. 



 

2.22. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

CUADRO RESUMEN DE MATERIALES Y ENSAYOS PREVISTOS

HORMIGÓN

HM15 HM20 HA20 HA25
SI

ACERO

B400S B500S
SI

CEMENTOS

NECESARIAMENTE POSESIÓN DE MARCA AENOR

EXPLANADA

1 TOMA/2500 m² CON PROCTOR MODIFICADO: 1 TOMA
5 TOMAS DE DENSIDADES IN SITU/2500 m²: 1 TOMA

ZAHORRAS NATURALES

ZAHORRAS ARTIFICIALES

CONDUCCIÓN DE ATUA POTABLE

SANEAMIENTO

PRUEBA DE SUPERVISION DEL FUNCIONAMIENTO DE LA RED

IDEENTIFICACIÓN FABRICANTE Y PRUEBA DE ESTANQUEIDAD

COMPACTACIÓN: 1 LOTE/500 m²  CON DENSIDADES  IN SITU POR LOTE

1 MUESTRA/2500 m³ CON
ENSAYOS GRANULOMETRÍA LIMITE DE

ATTENBERG
EQUIVALENCIA 
PROCTOR MODIFICADO

1 MUESTRA/2500 m³ CON
ENSAYOS GRANULOMETRÍA LIMITE DE

ATTENBERG
EQUIVALENCIA 
PROCTOR MODIFICADO

COMPACTACIÓN: 1 LOTE/1000 m²  CON DENSIDADES  IN SITU POR LOTE: 1 LOTE

 
 

Vila-real, enero de 2010 

Arquitecto 

 

                                               Fdo.: Marinela Catalá  Menero                      
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3 - PLIEGO DE CONDICIONES 

 

1. PLIEGO TÉCNICO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

1.1 DISPOSICIONES GENERALES  

1.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

1.3 DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

1.4 CONDICIONES GENERALES DE ORDEN LEGAL 

 
2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

2.1 CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

2.1 CONDICIONES DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

2.3 PRUEBAS MINIMAS PARA RECIBIR LAS OBRAS 



 

2.4 CRITERIOS DE MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 

 

3. CONDICIONES FINALES 

 

 



 

1. PLIEGO TÉCNICO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

1.1 DISPOSICIONES GENERALES 

  ART. 1.- El presente Pliego forma parte de la documentación del proyecto que se cita y 

regirá en la presente obra para la realización del mismo. 

  ART. 2.- Además del presente Pliego regirá á totalmente y en todos los aspectos que en 

el mismo abarca el "Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura" 

compuesto por la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, aprobado 

por el Consejo Superior de Colegios de Arquitecto y adoptado por la Dirección General de 

Arquitectura para la Dirección y Obras del Ministerio de Vivienda. 

  ART. 3.- El replanteo de las obras, se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Generales 

ART. 4.- Antes del inicio de los trabajos, se reunirán la dirección facultativa y el 

contratista para comprobar el replanteo de la obra, tanto en su conjunto como en cada una de 

sus partes. 

Realizada esta comprobación, se extenderá el Acta de Replanteo, haciéndose constar, 

en su caso, que el replanteo es conforme a proyecto y por tanto posible el inicio de las obras. 

La fecha de esta Acta, define el momento desde el cual empieza a discurrir el plazo de 

ejecución de las obras. 

 ART. 5.- Cualquier duda en su aplicación o interpretación será dilucidada por el 

Arquitecto Director de la Obra. 

 Tanto la Contrata como cualquier gremio o subcontrata que intervenga en las obras, se 

entiende que acepta dicho Pliego y están obligados a cumplirlo. 

 ART. 6.- El propietario incluirá á el presente Pliego de Condiciones, como documento a 

firmar por la Contrata al hacerse la ejecución de la obra. 

 ART. 7.- Los trabajos a realizar se ejecutarán de acuerdo con el proyecto y demás 

documentos redactados por el Arquitecto autor del mismo. 

 La descripción del Proyecto y los planos de que consta figuran en la Memoria. 

 Cualquier variación que se pretendiera ejecutar sobre la obra proyectada deberá á ser 

puesta, previamente, en conocimiento del Director de la Obra, sin cuya aprobación no será  

ejecutada. 

 El proyecto y legalización de instalaciones irán a cargo del contratista. 
  ART. 8.- La decisión de modificación del Proyecto original se supeditará a su vez al 

conocimiento y aprobación de dicho cambio por parte del Arquitecto ejecutante del proyecto. 

  ART. 9.- En caso de no cumplir el requisito de Contrata, quedará obligada a responder 

de las consecuencias que tal decisión pudiese tener, no siendo eximente de responsabilidad el 

que la modificación fuese por deseo expreso del propietario. 



 

 ART. 10.- La Contrata (o las partes subcontratantes si existen) nombrará á un Encargado 

General que deberá estar constantemente en la obra mientras en ella trabajen obreros de su 

competencia. Su misión es la de atender y entender las ordenes de la Dirección Facultativa. 

Conocerá el presente Pliego de Condiciones y velará para que el trabajo se ejecute 

correctamente. 

 Se dispondrá de un "Libro de Ordenes" donde se hará constar los datos, órdenes o 

circunstancias que la Dirección estime convenientes. Estará en poder del Encargado, pudiendo 

también este último hacer uso de el. 

 El "Libro de Ordenes y Asistencias" de la obra se regirá según el Decreto 462/71 y la 

Orden de 7 de Junio de 1.971. 

  ART. 11.- En caso de contradicción entre los documentos de! proyecto, se atenderá á 

primero a lo prescrito en planos, en segundo lugar a la memoria, y en tercero a las mediciones. 

 Si se observan incoherencias en las mediciones, valdrá a todos los efectos las tomadas 

en obra. 

1.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

  ART. 12.- Desde que se inician las obras, el Contratista o su representante públicamente 

reconocido y autorizado deberá residir en un punto próximo al de ejecución de la obra, no 

distante más de 15 minutos de la misma con cualquier medio de locomoción normal, y no 

podrá ausentarse del mismo sin previo consentimiento de la Dirección de Obra, y notificándole 

expresamente la persona que durante su ausencia le ha de representar. 

 Caso de producirse la ausencia sin previo aviso, se considerarán válidas las 

notificaciones que efectúe la persona de mayor categoría técnica en cada ramo que, 

dependientes de la Contrata, se encuentren en la obra, siempre que no se contravengan así 

los criterios del proyecto. 

  ART. 13.- Las reclamaciones de orden económico que la Contrata pudiese efectuar a la 

Director de la Obra, no se considerarán válidas si no es mediante su aceptación por parte del 

propietario, siempre que éstas no supongan un cambio del presente Pliego. 

 Las reclamaciones de orden técnico o facultativo no se admitirán, pudiendo el Contratista 

salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante notificación escrita y razonada del 

motivo de la reclamación, de la cual el Director de Obra emitir acuse de recibo. 

  ART.14.- La Contrata deberá sustituir a sus operarios, si estos, negligentemente y de 

mala fe, contravienen las órdenes emanadas de la Dirección de Obras, siempre que ésta se lo 

solicite. 

 ART. 15.- La Contrata informará á con una antelación máxima de 24 h. del inicio de las 

obras al Arquitecto Director de las mismas, por escrito, y el Arquitecto emitirá  un acuse de 

recibo. 



 

 ART.16.- El Contratista deberá emplear los recursos que se estipulen en las 

"Condiciones Generales de índole Técnica" del presente Pliego de Condiciones; y así mismo 

realizar todas las actividades y trabajos contratados de acuerdo con las especificaciones de 

dicho documento. Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva, la Contrata se verá 

obligada a subsanar, en la forma y medida que crea conveniente la Dirección de la Obra, 

Aquellas partidas (o partes de este concepto) que por su mala calidad o ejecución defectuosa 

tengan que ser reconstruidas según el buen entender del Director.  Los gastos: de demolición y 

reconstrucción correrán a cargo de la Contrata.  Si esta se negara, se procederá de acuerdo 

con el Art. 18. 

 ART.17.- Si el Técnico Director tuviese fundadas razones al sospechar la existencia de 

vicios ocultos en una determinada parte de la obra, podrá á ordenar su demolición, corriendo 

los gastos en este caso a cargo de la Contrata si el resultado fuese positivo; y del propietario 

en caso contrario. 

 ART. 18.- El Director de Obra deberá á examinar y comprobar con los ensayos que 

estime convenientes cada partida de material que llegue a la obra, siempre a cargo de la 

Contrata, sin perjuicio de los ensayos prescritos en el presente Pliego de Condiciones y previo 

a su colocación o utilización. 

 ART. 19.- Cuando los materiales recibidos no reúnan las calidades exigidas en este 

Pliego o las que en su día estime convenientes la Dirección de la Obra, el Contratista se 

verá obligado a retirarlos y restituirlos. 

 ART. 20. Serán de cuenta y riesgo del Contratista todos los materiales, herramientas y 

maquinaria que se utilice en la construcción y en ningún caso repercutirá sobre el propietario 

cualquier avería, deficiencia o insuficiencia que‚ estos pudiesen tener. 

 Será obligación del Contratista, por otra parte, las realizaciones de protección necesarias 

caso de que los trabajos se hayan de desarrollar en la vía pública. 

  ART. 21.- Si el Contratista no aceptase la demolición de las partes defectuosas a que se 

refiere el Art. 13, de conformidad con el propietario, se considerará extinguida la Contrata, 

procediéndose al abono de las partes ejecutadas en buen estado a juicio del Director de Obra, 

y de acuerdo con el Presupuesto Adjunto. 

 La retirada de la Contrata no ocasionará daños a la obra, debiendo‚ ésta dejar en ella 

hasta que no fuesen necesarias, las herramientas o medios que el Director de Obras estime 

conveniente. 

 ART. 22.- Acabado el plazo de ejecución, se procederá a la recepción de las obras 

dentro del mes siguiente, levantándose la correspondiente Acta, si las mismas están en estado 

de ser recibidas. En caso contrario se aplicará el art. 147.2 párrafo 2º de la TRLCAP. 

 En caso de recibirse las obras comenzarán a contar el plazo de garantía establecido en 1 

año. 



 

 Transcurrido un año desde la terminación del contrato sin que hubiera tenido lugar la 

recepción formal y liquidación por causas no imputables al contratista, se procederá sin más 

demora a la devolución o cancelación de la fianza siempre que no se hayan producido 

responsabilidades que afecten a dichas garantías. 

 Para la recepción de las obras, será necesaria la asistencia del Propietario, de la 

Dirección de Obra y del Contratista o su representante. 

 Si las obras no se encuentran en buen estado, se emitirán por parte de la Dirección las 

órdenes oportunas para su corrección, siendo necesaria la presencia de las tres partes antes 

citadas para formalizar una nueva recepción. 

 ART. 23.- Finalizado el plazo de garantía antes citado, se procederá a la recepción 

definitiva, con las mismas formalidades señaladas en los artículos precedentes para la 

recepción provisional.  Si las obras se encuentran en buen estado, se darán por recibidas 

definitivamente. En caso contrario, se procederá igual que en la recepción provisional, no 

teniendo derecho la Contrata a percibir cantidad alguna en concepto de ampliación de Plazo de 

Garantía, y siendo obligación suya hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la 

obra haya sido recibida definitivamente. 

 ART. 24.- La misión del Director de Obra será de vigilancia de los trabajos y dirección de 

los mismos con plenos poderes Técnicos y Legales, solo supeditados a los criterios del 

Arquitecto Ejecutor del proyecto. 

1.3 DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

 ART. 25.- Como base fundamental de estas condiciones de índole económica, está el 

principio de que el Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, 

siempre que estos se hayan realizado con arreglo y sujeción al Proyecto y al Presente Pliego 

de Condiciones. 

 ART. 26.- Se exigirá á al Contratista la presentación de (referencias bancarias o de otras 

entidades o personas al objeto de testificar la existencia en esa persona de las condiciones 

económicas suficientes para la ejecución de la obra.  Estas referencias las presentará el 

Contratista a la Dirección de Obra y al Propietario antes de la firma del contrato. 

 ART. 27.- Se exigirá del Contratista, para que responda del cumplimiento de lo pactado, 

una fianza del 10 % del presupuesto de la presente obra. Dicha fianza se devolverá al 

Contratista en el plazo de 8 días después de efectuada la recepción definitiva de la obra y 

siempre que éste presente certificación de que no existe contra el ninguna demanda de daños 

y perjuicios, ninguna deuda, por el pago de jornales y materiales, ni ninguna indemnización por 

accidente ocurrido durante el trabajo. Así mismo, se exigirá de la Contrata el documento 

aprobatorio por parte del Ayuntamiento de este Término Municipal. 



 

 ART. 28.- La presente obra se contratará riesgo y ventura, no admitiéndose la revisión de 

precios estipulados, dada su actualización y la brevedad del tiempo previsto para su 

realización. 

 Solo se revisarán los precios si se produjese un alza de precios brutos mayor del 5%, y la 

conformidad y magnitud de la revisión se estipulará á entre el Contratista y el Propietario. 

 ART. 29.- Los precios de unidades de obra o de materiales que no figurasen en la 

presente documentación y fuesen necesarios para la ejecución de las obras, se fijarán 

contradictoriamente entre la Contrata y el Director de Obras. 

 El Contratista presentará los descompuestos, siendo esta condición indispensable para la 

realización del acuerdo, que se formalizará en acta firmada. 

 ART. 30.- El Contratista deberá á percibir en el plazo de quince días después de 

realizada la recepción de las unidades de obra correspondientes (recepción definitiva) el precio 

de dicha unidad, no siendo motivo el incumplimiento de este plazo para la paralización de las 

obras ni para la ralentización de las mismas. 

 ART. 31.- En caso de demora en el tiempo de ejecución de la obra, el Contratista deberá 

abonar la indemnización que debido a dicho retraso justificadamente, le produzca al 

propietario, en base a una demora en la posibilidad de ocupación del inmueble por parte de 

éste.  En una posible fijación del importe de indemnización actuará como árbitro el Director de 

Obras. 

 ART. 32.- El Contratista no tendrá á derecho a indemnización, por causa de pérdidas, 

averías o perjuicios ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza mayor, que serán: 

 1. Incendios causados por electricidad atmosférica. 

 2. Movimiento del terreno en que estén construidas las obras. 

 3. Terremoto o viento huracanado. 

 La indemnización será referida a las unidades de obra recibidas al menos 

provisionalmente, en ningún caso comprenderá materiales o herramientas propiedad de la 

Contrata. 

 ART. 33.- No se admitirán aumentos de unidades de obra o de partes de esta misma 

unidad, salvo en el caso de: 

 a) Error u omisión en las mediciones del Proyecto y previa aprobación del Director de 

Obras. 

 b) Orden por escrito del Director de Obras en este sentido. 

 ART. 34.- El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 

tiempo que dure la ejecución, hasta la recepción definitiva. 

 La cuantía del seguro coincidirá en todo momento con las unidades de obra ejecutadas.  

 Caso de producirse un siniestro, el importe abonado por la Sociedad Aseguradora pasará 

a manos del propietario quien, en tanto se vaya preparando la obra, pagará á las unidades 

correspondientes de la misma a la Contrata. 



 

 En ningún caso el propietario podrá disponer del importe del seguro para otros fines que 

no sea el de restituir la parte siniestrada. Caso de no cumplirse esto, sería motivo suficiente 

para rescindir la Contrata. En tal caso el Director de Obras fijará la indemnización que hubiese 

de entregar a la Contrata, además de la devolución de la fianza impuesta al principio de la 

obra. 

 ART. 35.- Durante el plazo que mediase entre la terminación de las obras y la recepción 

definitiva, el Contratista deberá dejar limpio y libre de toda herramienta el edificio, siendo este 

criterio de valor sometido a la entera disposición del Director de Obras. 

 La Contrata se compromete a guardarlo y cuidarlo durante este tiempo, corriendo de su 

cargo toda reparación que en el haya que realizarse hasta devolverlo a su estado inicial. 

 ART. 36.- El Director de Obras se desentiende de cualquier arbitraje en materia de 

precios después de ejecutadas las obras, en el supuesto de que los precios base contratados 

no sean puestos en su conocimiento previamente a la ejecución. 

 ART. 37.- El Contratista es responsable de los hurtos robos que se produzcan en las 

obras durante su ejecución así como de las acciones legales pertinentes al caso; pudiendo, si 

estima oportuno, adjudicar un servicio de vigilancia que quedará bajo las ordenes de la 

Dirección de Obras. 

ART. 38.-  Los precios que figuren como partidas alzadas, se justificarán tal y como se 

establece en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas 

(Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, artículos 68,120 y 154) y en la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Pública (artículos 75,216 y 278). 

 ART. 39.-MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 

Las obras se abonarán por unidades, a los precios del presupuesto y con las determinaciones 

del pliego de condiciones. 

La medición y valoración de las obras ejecutadas se hará de acuerdo con la definición de 

unidades de obra que figuren en el Cuadro de Precios nº 1. 

Los conceptos se suponen incluidos en los cuadros de precios del proyecto. 

La medición y la valoración de obras ejecutadas deberán de referirse a unidades totalmente 

terminadas, a juicio exclusivo de la Dirección de la Obra. 

Solamente en casos excepcionales se abonarán obras incompletas y acopios de materiales 

siempre que sea previamente aprobado por la Dirección Facultativa.  

No se serán de abono independiente, los medios y obras auxiliares, los ensayos de los 

materiales (que no excedan del 1% del presupuesto de ejecución material) y los detalles 

imprevistos por su minuciosidad. 

OBRAS DE TIERRA 



 

La medición se efectuará "in situ", tomando los datos de las excavaciones antes y después de 

hacerlas, así como en los terraplenes y rellenos. 

Para el abono se aplicarán los precios unitarios que figuran en los cuadros de precios, 

entendiéndose que en éstos se encuentra incluido el transporte de maquinaria hasta el tajo, así 

como la apertura de caminos para llegar al mismo cuando esto sea necesario. 

La sección de zanja que se pagará será la que figura en planos, no abonándose los excesos de 

anchura respecto a las dimensiones grafiadas. 

VOLUMEN TRANSPORTADO A VERTEDERO 

Los volúmenes de tierras transportadas a vertedero, siguiendo las indicaciones de la Dirección 

Técnica, se medirán por el que ocupaban antes de la excavación, sin aplicar porcentaje de 

esponjamiento. 

No se abonarán independientemente los traslados a vertedero cuando en los precios de 

excavación figure expresamente la expresión "Incluso traslado a vertedero". 

OBRAS DE FÁBRICA 

Se medirán las obras de fábrica por los datos reales tomados entre ellas después de 

construidas. Toda obra de fábrica que haya de quedar oculta o enterrada, será medida 

contradictoriamente antes de proceder a su tapado. 

piedras para escollera 

Se abonará por toneladas colocadas, medidas sobre camión.  

Su precio incluye los medios auxiliares necesarios para conseguir la sección de Proyecto. 

MATERIALES METALICOS 

Los materiales metálicos que hayan de abonarse por peso se medirán por el que figure en los 

catálogos de fábrica de reconocida solvencia o por el peso real si este excede en cantidad 

inferior al dos por ciento o resulta inferior en menos al uno y medio por ciento de los catálogos. 

En el caso de que los pesos excedan en más del dos por ciento, solo se aumentará ese dos por 

ciento al del catálogo. 

Si el peso resultara inferior en más del uno por ciento al del catálogo, el Director Técnico de la 

obra tendrá opción para rechazar la pieza o elemento o para admitirla con aplicación de un 

precio unitario reducido a su peso real. El Contratista podrá también optar entre aceptar esa 

reducción o sustituir el elemento defectuoso. 

CONDUCCIONES 

La medición y abono de conducciones se efectuará por metro lineal realmente ejecutado de las 

mismas, incluyendo la parte proporcional de juntas y piezas especiales, sin tener en cuenta la 

pérdida de longitud debida a estas últimas. 



 

Salvo especificación en contrario, este precio comprende también el lecho y la protección de la 

conducción. 

PAVIMENTOS 

El abono de cualquier tipo de pavimento, tanto rígido como flexible, se realizará en función de 

los metros cuadrados realmente ejecutados del mismo. Salvo especificaciones en contrario, 

este precio comprenderá la preparación de la superficie existente. 

GEOTEXTILES Y GEOCOMPUESTOS 

Los geotextiles se medirán y abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie recubierta, 

quedando incluidos en este precio los solapes necesarios. 

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos necesarios para la colocación y 

puesta en obra del geotextil, así como su transporte a la obra, recepción y almacenamiento. 

Se considerarán asimismo incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o fijación con 

grapas que sean necesarias para la correcta instalación del geotextil.. 

1.4 CONDICIONES GENERALES DE ORDEN LEGAL 

 ART. 40.- Ambas partes se comprometen en sus diferencias al arbitrio de amigables 

componedores, designados, uno de ellos por el propietario, otro por el Contratista y tres 

Técnicos por el Colegio Oficial de Castellón, uno de los cuales será el Director de Obra. 

 ART. 41.- El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones 

establecidas en el Contrato en los documentos que componen el Proyecto. 

 Como consecuencia de ello, vendrá obligado a la demolición y construcción de todo lo 

mal ejecutado durante las obras y hasta la Recepción Definitiva, aunque haya sido abonada en 

liquidaciones anteriores. 

 ART. 42.- El Contratista se obliga a lo establecido en la Ley de Contratos de Trabajo y 

además a lo dispuesto por 1a de Accidentes de Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales. 

 ART. 43.- Será de cuenta del Contratista la vigilancia de la parcela, cuidando la 

conservación de los mojones de deslinde existentes y cuidando no se realicen acciones por 

parte de los vecinos que afecten al Derecho de Propietario. 

 Toda acción u observación referente a esto, se comunicará al Director de Obras y al 

Propietario, que actuarán según los cauces legales correspondientes. 

 ART. 44.- Cualquier accidente o percance producido en las obras y del que resulte 

afectado uno o más miembros del personal de la misma, recaerá con responsabilidad directa 

sobre el Contratista, nunca sobre el Propietario.  El Contratista está obligado a adoptar las 

condiciones de seguridad necesarias en la obra para evitar todo accidente, pues se considera 

que el importe de estas está incluido en el precio. 



 

Previamente a la ejecución de las obras, el Contratista vendrá obligado a suscribir un seguro 

que cubra los daños que pudieran producirse, tanto en la propia obra, como a terceros por 

cualquier contingencia derivada de la ejecución de las obras. 

Dicho seguro deberá tener como duración mínima el plazo de ejecución de las obras, con 

posibilidad de prórroga. 

 ART. 45.- El Contratista tiene derecho a sacar copias de los documentos del proyecto, 

siempre a su cuenta, pudiendo pedir que el Arquitecto las rubrique con su firma una vez 

comprobadas. 

 ART. 46- Se consideran causas suficientes de rescisión de contrato las siguientes: 

1.- La muerte o incapacitación del Contratista. 

2.- La quiebra del Contratista. 

3.- Las modificarán del proyecto que influyan en éste de modo fundamental, a juicio del 

Director de Obra, e incrementen su precio en más del 40%; o bien la modificación de unidades 

de obra, siempre sean superiores al 40% de alguna de las unidades del proyecto modificadas. 

4.- La suspensión injustificada de las obras. 

5.- La suspensión de la obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión sea mayor de tres 

meses. 

6.- No dar comienzo a los trabajos dentro de los quince días siguientes a la firma del contrato. 

7.- El incumplimiento del contrato, cuando implique o evidencie mala fe en la Contrata. 

8.- Mala fe en la ejecución de los trabajos. 

9.- La demora de más de un mes respecto al plazo previsto para el fin de la obra en la presente 

planificación. 

2.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 ART.47.- Todos los trabajos o materiales empleados cumplirán la Resolución General de 

Instrucciones para la Construcción. 

 ART. 48.-  En todos los trabajos que se realicen en la obra se observarán (y el 

encargado será el responsable de hacerlas cumplir) las normas que dispone el REAL DECRETO 

1627/1997, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (BOE Nº256 DE 25/10/1997), las DISPOSICIONES 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. (BOE nº97 de 

23/04/1997) y la LEY 54-2003 DE 12 DE DICIEMBRE DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO 

DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 ART. 49. - El replanteo será realizado por la Dirección Facultativa de la Obra. 

 

 



 

HORMIGONES 

 ART. 50.- Además de las disposiciones de este Pliego, son de aplicación estricta todas 

las contenidas en la Normativa de Estructuras de Hormigón Armado EHE vigente en la 

actualidad. 

 ART. 51.- CEMENTO UTILIZABLE. Se empleará á en toda la obra cemento Portland 

con Adiciones PA, en las categorías que estipule el Director de Obras de cara a conseguir las 

resistencias características explicitadas en los documentos del proceso. 

 ART. 52.- La Contrata debe ser responsable del almacenamiento a buen recaudo del 

cemento, protegido de la humedad, la lluvia y el sol. El Director de Obra puede rechazar una 

partida de cemento si el almacenamiento ha alterado sus características o se sospecha que así 

hubiera podido ser. 

 ART. 53.- AGUA. Cumplirá á las especificaciones de la EHE. Debe utilizarse el agua de la 

Red de Suministros de la Urbanización por cumplir dichos requisitos. 

 ART. 54.- ADITIVOS. Se prohíbe terminantemente cualquier tipo de aditivos. 

 ART. 55- Se utilizarán áridos silíceos de machaqueo, lavados, y llegarán a obra 

descompuestos en árido fino y árido grueso.  Se almacenarán protegidos de la lluvia. 

 ART. 56.- Las dosificaciones del hormigón las indicará en su día el Director de la Obra 

para, en vista de sus condiciones de forma, humedad, granulometría y estado, determinar la 

composición del hormigón que reúna las resistencias características del proyecto aquí 

especificadas. 

 ART. 57.- El amasado se realizará con hormigonera corriente, con un máximo de 40 

revoluciones por amasada, excepto el hormigón de limpieza, que podrá á efectuarse a mano si 

se cree oportuno. 

 ART. 58.- Se exigirá una consistencia blanda para el hormigón de cimentaciones (Asiento 

en cono 6-9) y una consistencia plástica en el resto (Asiento 3-5), debiendo utilizarse vibrador. 

 ART. 59.- El control a que se someterá, tanto el hormigón como las armaduras de acero, 

será un control REDUCIDO con una resistencia característica 150 Kg./cm.  A tales e efectos 

regirán las disposiciones que se establecen en el Título 3 de la "Instrucción para el Proyecto y 

Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado" EHE-08 que prescribe la forma y número 

de ensayos a realizar. 

 El Director de Obras se reserva el derecho de aumentar o cambiar el tiempo de aplicación 

de los ensayos (nunca disminuir) si lo estima conveniente y la Contrata queda obligada a 

aceptarlo. 

 A título orientativo y sin perjuicio de las demás determinaciones que en la EHE-08 se 

contengan al respecto, los controles a realizar en este caso son: 

 



 

CONTROL REDUCIDO 

 a) HORMIGÓN. Este nivel de control se realiza mediante el seguimiento de la 

consistencia del hormigón, fabricado de acuerdo con dosificaciones tipo. Se realizará con la 

secuencia que indique el Director de obra y menor de 4 veces espaciadas a lo largo del día. El 

ensayo se atenderá á a lo indicado en EHE. 

 La dosificación del cemento nunca será menor de 300 Kg./m3 trabajando con PA-350, y 

en este caso 

 Fck < 6 = 150 Kg./cm2 y Cc > 6 = 1,70 

 b) ACERO. Corresponde con una previsión del coeficiente de seguridad para el acero de 

Cs=1,20 

 El límite elástico a considerar en al cálculo es de 4.200 Kp/cm como máximo. 

 El control corresponde a considerar sobre cada diámetro: 

- La sección equivalente de cada barra, con una periodicidad de al menos dos veces por 

partida. 

- La no formación de grietas en el doblado/desdoblado, por ejemplo en los ganchos y patillas. 

 ART. 60.- Las Armaduras serán de acero corrugado y todas de diámetro inferior a 25 

mm., no debiendo presentar derechos que disminuyan su sección normal en más del 3% y 

superando en cualquier caso los ensayos correspondientes al Control Normal previstos en la 

EHE.  Las Armaduras se confeccionarán a pie de obra por personal especializado. 

 ART. 61.- En cuanto a los anclajes y empalmes, el Director de Obra elaborará los Planos 

de Armado descompuesto de cada una de las piezas, siendo estos de obligado  y estricto 

cumplimiento. Se tendrá en cuenta dos disposiciones adicionales. 

 a) Se atarán con alambre continuo los solapes de barras. 

 b) Se dispondrán en las esquinas, armaduras dobladas en ángulo de refuerzo de las 

existentes y sin perjuicio del doblado de estas últimas. 

 ART. 62.- Los recubrimientos se atendrán a lo estipulado en la EHE.  En cualquier caso 

nunca serán menores de 3 cm. 

 ART. 63.- ENCOFRADOS. Debido a las características de la obra, se utilizarán poco. 

 Deberá ser de madera, apuntalando convenientemente. 

 ART. 64.- Las superficies internas  se limpiarán y humedecerán antes del vertido de 

hormigón, y no se retirarán bajo ningún concepto antes del tiempo mínimo para que el 

hormigón haya adquirido al menos el 75% de su resistencia, sea cual sea la posición que ocupe 

el encofrado en la pieza. 

 ART. 65. HORMIGONADO. No se hormigonará ningún elemento hasta que la Dirección 

haya dado el visto bueno a la colocación de las armaduras y ejecución de los encofrados. 



 

 ART. 66.- El hormigón se verterá á en los moldes inmediatamente después de su 

fabricación, rebatiéndole antes de su empleo, si hubiese pasado algún tiempo desde su 

preparación y procurando que no se disgreguen sus elementos en el vertido. 

 El Director de Obra podrá obligar a suspender el HORMIGONADO y vaciar un encofrado si 

lo cree conveniente por no ser buena su calidad o haberse colocado deficitariamente. 

 ART. 67.- En ningún caso se empleará á el hormigón después de iniciado el fraguado.  El 

tiempo previsto para esta obra será de 1 hora y media. 

 ART.68.- Se proveerán juntas de hormigonado en los elementos superficiales de gran 

extensión, de forma que antes de reanudar el hormigonado, se limpiará á la superficie de la 

junta, rascándola y regándola después.  Para esta operación debe emplearse lechada de 

cemento. 

 ART. 69.- Se suspenderá á el hormigonado si se está en una situación (o se prevé estar) 

por debajo de los 02 C o por encima de los 40º C. Si en estas condiciones se hubiese 

hormigonado, esta partida deberá rechazarse y sustituirse.  

 ART. 70.- Durante los primeros días del fraguado se prestará á atención preferente al 

curado que se realizará: 

 a) Bien por la formación de cámaras de plástico estancas después de regar el hormigón. 

 b) Mediante un regado continuo por aspersión. 

 

 ART. 71.- SUB-BASES GRANULARES: Los materiales que las formen serán áridos 

granulares o procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, 

suelos seleccionados, o materiales locales, exentos de arcilla, marga u otras materias extrañas. 

Sus características de plasticidad, capacidad de soporte, calidad y composición granulométrica, 

serán las definidas en el artículo 500 del PG-3. 

 ART. 72.- ZAHORRA ARTIFICIAL: Los materiales procederán del machaqueo y trituración 

de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso, la fracción retenida por el tamiz 5 UNE , 

deberá contener, como mínimo, un 50%, en peso, de elementos machacados que presenten 

dos caras o más de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Sus características de plasticidad, calidad y composición granulométrica serán las definidas en 

el artículo 501 del PG-3. 

Excepto especificación en contrario, se ajustará al huso granulométrico Z-2 con compactación 

del 98%, según el ensayo del Proctor Modificado. 



 

        ART. 73.- MACADAM: El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de 

cantera, o grava natural; en cuyo caso deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por 

ciento en peso de elementos machacados que presenten dos o más caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. Sus características de calidad y 

composición granulométrica serán las definidas en el artículo 502.2.1 del PG-3. Salvo 

especificación en contrario, el huso a emplear del árido grueso será el M2 o M3. 

El recebo será, en general, una arena natural, suelo seleccionado, detritus de machaqueo o 

materia local. 

Sus características de plasticidad y composición granulométrica serán las definidas en el artículo 

502.2.2 del PG-3.  

      ART. 74.-GRAVA-CEMENTO 

El cemento elegido, que será el I/35 salvo especificación en contrario, cumplirá las 

prescripciones de la Instrucción para la recepción de Cementos (RC-97). Independientemente 

de lo anterior cumplirá lo prescrito en el artículo 202 del PG-3. 

Los áridos a emplear serán naturales o procedentes del machaqueo y trituración de piedra de 

cantera o grava natural. Serán limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 

de polvo, suciedad, arcilla u otros materiales extraños. 

Su composición granulométrica, conos de fractura, calidad, plasticidad y contenido de materia 

orgánica y otras sustancias perjudiciales serán las definidas en el artículo 513.2.2 del PG-3.  

El agua a emplear cumplirá el artículo 280 del PG-3. El empleo de adiciones estará 

condicionado a la aprobación del Director de Obra. 

             ART. 75.- BORDILLOS, RIGOLAS y caces DE HORMIGÓN. 

Los bordillos, caces y rigolas prefabricados de hormigón se ejecutarán con hormigón del tipo 

HM-20 o superior fabricados con áridos procedentes de machaqueo cuyo tamaño máximo será 

de 20 mm y cemento CEM II/A, 32,5. 

Los bordillos y rigolas no presentarán exfoliaciones, grietas, coqueras, grietas ni rebabas en la 

cara vista. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos y su directriz se 

ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

    ART. 76.- Plantaciones: Las plantas deberán tener calidad cabal y comercial determinada 

conforme a criterios de conformación y estado sanitario, así como edad y dimensiones. El envío 

de cada planta contará con documento de acompañamiento tal que reúna la información 

necesaria para identificar al lote desde el punto de vista genérico y su proceso en vivero, junto 

con el pasaporte fitosanitario tal y como ha sido establecido y regulado por O:M: de 17 de 

mayo de 1993. 



 

    ART. 77.- Tierra vegetal: Se entiende por tierra vegetal, aquel tipo de tierra que contiene 

elementos orgánicos, sales minerales y humedad, formando humus, con un resto formado por 

material inerte o en cualquier caso no activo. 

    ART. 78.-OTROS MATERIALES NO ESPECIFICADOS 

Deberán obtener el visto bueno de la Dirección Técnica antes de ser colocados en obra, no 

pudiendo alegar el Contratista desconocimiento de este artículo. 

Este reconocimiento previo de materiales no constituye su recepción definitiva y la Dirección 

podrá quitar o hacer demoler la obra hecha con materiales con defectos no percibidos 

anteriormente, sin que el Contratista tenga derecho, en tal caso a reclamación alguna. 

    ART. 79.-ACEPTACION DE MATERIALES 

Los materiales a emplear en obra se someterán a una serie de ensayos de control para 
comprobar que tanto sus características físicas, como sus resistencias teóricas, granulometría, 
dotaciones, etc., están de acuerdo con lo especificado en las normas citadas anteriormente. 
Dichos ensayos se realizarán según un Plan de Control, que se pondrá en conocimiento del 

Contratista antes del comienzo de las obras, y tanto en la toma de muestras como en la 

obtención de resultados, se procurará entorpecer lo menos posible el ritmo de obra fijado por 

el Contratista según su conveniencia. 

A la vista de los resultados obtenidos en los ensayos y del informe emitido por el Laboratorio 

correspondiente, la Dirección de la Obra aceptará o rechazará los diversos materiales acopiados 

y las partidas de obra ejecutadas. La retirada de los materiales rechazados y la demolición y 

correcta reposición de las partidas de obra defectuosamente ejecutadas, correrán a cargo del 

Contratista, sin derecho a compensación económica de ningún tipo. 

3. CONDICIONES FINALES 

 

 ART. 80.- La orden de comienzo de la obra será indicada mediante la firma del Acta de 

Replanteo, por parte de la empresa adjudicataria y el organismo oficial. 

 ART. 81.- La liquidación de las obras se procederá mediante certificaciones mensuales 

aceptadas por el técnico correspondiente. Cualquier modificación de la obra llevará a la 

redacción de un modificado y a la aceptación de los precios contradictorios correspondientes. 

 ART. 82.- El plazo de garantía de las obras se fija en UN AÑO a partir de la firma del 

Acta de Recepción de las mismas. 

 ART. 83.- Los documentos del Proyecto redactados por el Técnico que suscribe y el 

conjunto de normas y condiciones que figuran en el presente Pliego de Condiciones, y también 

las que, de acuerdo con éste, sea de aplicación en el Pliego de Condiciones Varias de la 

Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo 

Superior de Colegio de Arquitectos de España y adoptado para sus obras por la Dirección 



 

General de Arquitectura, constituyen el "Contrato" que determina y regula las obligaciones 

derechos de ambas partes contratantes, las cuales se obligan a dirimir todas las divergencias 

que, hasta el total cumplimiento puedan surgir, por amigable componedores y preferentemente 

por el Director de Obras, o en su defecto, por el Técnico o Técnicos designados a estos efectos 

por la Delegación Provincial correspondiente al Colegio. 

 

 

 

Vila-real, enero de 2010 

Arquitecto 

 

 

 

 

 

Fdo.: Marinela Catalá  Menero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4 - PRESUPUESTO 

 

 

1. CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES 
 

2. MEDICIÓN  Y PRESUPUESTO 
 

3. RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 



 

5 - PLANOS 

 

 

 


		2010-10-25T13:52:13+0200
	SEU ELECTRONICA - AJUNTAMENT DE VILAREAL




